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SECCION TERCERA
Núm. 1.800 •

Bicma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

SECCION CATASTRO

Se hace saber, para conocimiento 
del Ayuntamiento, Junta Pericial y 
contribuyentes en general, que- las re
laciones de características de clasifi
cación de las fincas rústicas del térmi
no municipal de Malón, en el cual se 
están realizando los trabajos de rús
tica por esta Corporación, estarán ex
puestas al público en la Casa Consis
torial .del referido municipio durante 
un plazo de quince dias, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia del presente anuncio, durante 
el cual podrán formular los contri
buyentes las reclamaciones que esti
men procedentes sobre los conceptos 
que abarcan las mismas.

Zaragoza, 23 de marzo de 1957.—EÍ 
Presidente, Antonio ZubiTi.

Núm. 1.801
SECCION CATASTRO

Se h^ce saber, para conocimiento 
del Ayuntamiento, Junta .Pericial y 
contribuyentes en general, que las re- 
1 aciones de carácter i sticas de clasifi
cación de las fincas rústicas del tér
mino municipal de Alcalá de Monca- 
yo, en el cual se están realizando los 
ti abajos de rústica por esta Corpora
ción, estarán expuestas al público en 
la Casa Consistorial del referido mu
nicipio durante un plazo de quince 
dias, contados desde el siguiente al 
de- la publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia del presente 
anuncio, durante el cual podrán for
mular los contribuyentes las reclama
ciones que -dstimen procedentes so
bre los conceptos que abarcan las mis
mas. .

Zaragoza, 23 de marzo de 1957.—’ 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 1.802 ■
. SECCION CATASTRO

Se hace saber, para conocimiento 
del Ayuntamiento, Junta Pericial y 
contribuyentes en general, que las re
laciones de características de clasifi

cación de las fincas rústicas del tér
mino municipal de Litago, en el cual 
se están realizando los trabajos de 
rústica por esta Corporación, estarán 
expuestas al público en el Casa Con- 
sistcrial del referido municipio du
rante un plazo de quince días, conta
dos desde él siguiente al de la publi
cación en el “Boletín" Oficial” de la 
provincia del presente anuncio, duran
te el cual podrán formular los contri
buyentes las reclamaciones, qué esti
men procedentes sobre los conceptos 
que abarcan las mismas. .

Zaragoza, 23 de marzo de 1957.— 
Ei Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 1.803 .
SECCION CATASTRO

■ Se hace saber,- para conocimiento 
dél Ayuntamiento, Junta Pericial y 
contribuyentes en general, que las re
laciones de características de clasifi
cación de las fincas rústicas del tér
mino municipal de Ambel, en el cual 
se están realizando los’trabajos de 
rústica por esta Corporación, estarán 
expuestas al público en la Casa Con
sistorial del referido municipio du
rante un plazo de quince días, conta
dos desde el siguiente al de la publi-
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-cación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia del presente anuncio, duran
te el cual podrán .formular los contri- 
'ruyentis las reclamaciones que esti
men precedentes sobre los conceptos 
qu. abarcan las mismas.

Zaragoza, 23 de marzo de 1957.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

"sec c ió n  Sn '
eNúm. 1.756 /

Recaudación de Contribuciones

D. Benito Sánch z Videgáin, Recauda
dor de contribuciones de la zona de 
Sos del Rey Católico; .
Hago saber: Que'en el expediente 

<.que instruyo por débitos de rústica 
pertenecientes a los años 1953 a 1956 
aparece la siguiente

“Providencia.—De conformidad con 
lo.dispuesto en el articulo 127 del Es

. tatuto de Rrcaudación de 29 de di
ciembre de 1948, requiérase por me
dio de edictos, que se .insertarán en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y se 
fij'arán al propio tiempo en las Alcal
días de los términos municipales a 
que correspnndan los débitos, a los 
deudores de paradero ignorado o a los 
desconocidos comprendidos en este 
expediente para que comparezcan en 
él, por si o por representante autori
zado, a efectos de abonar el descu
bierto que se les reclama, más los re
cargos y costas correspondientes, ad- 
virtiéndo’es que si transcurridos ocho 
días desde Ja inserción del '.«nuncio 
en el periódico oficial no se persona 
sen serán declarados en rebeldía me
diante providencia dictada al efecto; 
y a partir de este instante tedas las 
notifibacionos que deban hacérseles se 
efectuarán mediante lectura de las 
mismas en la OHcina recaudatoria, a 
presencia del público que se encuen
tre en ella y de dos testigos”

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la an■ 
terior providencia los que a continua
ción sé expresan, se les notifica por 
medio del pr-sonte, que se remife a 
la. TeSorcía de Hacienda para que 
pueda acordar su inserción en el “Bo
letín Oficial” y a la Alcaldía de Sos 
dél Rey Católico, según dispone el re
I rido artículo 127 del Estatudo.

Nombres de los deudores y débitos 
por principal

Vicenta Béltrán Berni, 82’80 pesetas. 
EVarista .Lapieza Mezod, 123’05. 
Cesáreo Pérez, Salvo, 87’54.
Consuelo Beltrán Iñíguez, 94’87. 
Pilar Esteban Artieda, 312’61. .

Purificación Lapieza Lapieza, 157’71. 
Transfiguración Lacuey Labarta, pe

setas 53’76.
Jacinto Otal "Pío, 304’94.
Juan Pérez Legarre, 151’56.
Dolores Sánchez Villacampa, 37’80. 
Venturina Sarrias Cortés, 215’79.
Sos del R y Católico, 22 de marzo 

de 1957.—El Recaudador, Benito Sán
chez Videgáin.—Visto bueno: El Jefe 
del Servicio, (ilegible). _

* * * x 

Núm. 1.757
D. Benito Sánchez Videgáin, Recauda

dor de contribuciones de la zona de 
Sos del Rey Católico, a la que co
rresponde el pueblo de Pintano;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de rústica 
pertenecientes a los años de 1951 a 
1956 aparece la siguiente '

“Providencia.—De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 127 del Es
tatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, requiérase por me
dio de edictos, que se insertarán en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y se 
fijarán al propio tiempo en las Alcal
día^ de los términos municipales a 
que correspondan los débitos, a" los 
deudores de paradero ignorado o a los 
desconocidos comprendidos en este 
expediente para que comparezcan en 
él, por si o por representante autori
zado, a efectos de abonar »1 descu- 
b^rto que se les reclama, más los re
cargos y costas correspondientes, ad 
yirt’éndoles que si transcurridos ocho 
días desde la inserción del anuncio 
¿n el periódico oficial no se persona
sen serán declarados en rebeldía me
diante providencia dictada al efecto, 
y a oartir de este instante todas las 
notTrcaciones que deban hacérseles se 
efectuarán mediante lectura de las 
mismas en la Oficina recaudatoria, a 
presencia del público’que se encuen
tre en ella y de dos testigos”.

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la an
terior previdencia los que a continua
ción se expresan, se les notifica por 
medio del presente, que se remite a 
¡a Tesorería de ÍTaciendí para que 
pueda acordar su inserción en el “Bo
letín Oficial” y la Alcaldía de Pin
tano, según dispone el referido ar
tículo 127 del Estatuto.

Nombres de ios deudores y débitos 
por principal

Gabriel Casajús Aguas, 226’51 pe
setas.

Jacinta Lacasta Biesa, 274’81.
Salvador Mallé Pérez, 1.546’39.
Carmen Muriel Gracia, 85’57.

Tomasa Sangorrin Navascués, pese
tas 538’56.

Sos del Rey Católico, 22 d» marzo 
de 1957.—El Recaudador, Benito Sán
chez Videgáin. — Visto bueno: El Jefe 
del Servicio, (ilegible).

• * ♦ -
‘ Núm. 1.758

D. Benito Sánchez Videgáin, Recauda- 
dor’de contribuciones de la zona de 
Sos del Rey .Católico, a la que co
rresponde el pueblo de Pintano;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de urbana 
pertenecientes a los años 1953 a 1956 
aparece la siguiente
“Providencia.—De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 127 del Es
tatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, requiérase por me
dio de edictos, que .se insertarán en ei 
“Boletín Oficial” de la provincia y se 
fijarán al propio tiempo en las Alcal
días de los términos municipales a 
que correspondan los débitos, a los 
deudores de paradero ignorado o a los 
desconocidos comprendidos en este 
expediente, para que comparezcan en 
él. por si o por representante- autori
zado, a efectos de abonar ©1 descu
bierto que se les reclama, más los re
cargos y costas correspondientes, ad
virtiéndoles que si transcurridos ocho 
días desde la inserción del anuncio 
en el periódico oficial no se persona
sen ser^n declarados en rebeldía me
diante providencia dictada al efecto, 
y a partir deteste instante todas las 
notificaciones que deban hacérseles se 
efectuarán mediante lectura de las 
mismas en la Oficina recaudatoria, a 
presencia del público que se encuen
tre en ella y de dos testigos”.

Y hallándose comprendidos entre.los 
deudores a quienes se refiere la an
terior providencia los que a continua
ción se expresan, se les notifica por 
medio del presente, que se remite a 
la Tesorería de Hacienda para que 
pueda acordar su inserción en el “Bo
letín Oficial” y a la Alcaldía de Pin
tano, según dispone el referido ar
ticulo 127 del Estatuto.

Nombres de los deudores y débitos 
por principal

José Aguas Longás, 165’50 pesetas 
Jenaro Aires Sánchez, 195’01. 
Babil Béseos Arnal, 149’11.
Elena Cortés Buey, 149’11.
Martin Diest Longás, 139’06. 
Jacinto Gómez López, 155’36 
Gregorio Guallar, 149’11. .
Antonio Laplaza Estallo, 208’67. 
José-María López Diest, 189’63. 
Timoteo Mallé Anaya, 127’24. 

. José Miranda Aires, 149’11.
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José Navascués Plano, 114’32. 
Marcelino Serrano Serón, 159’38.
Juan Soleras Villacampa, 230’14.
Sos del Rey Católico, 22 de marzo 

de 1957.—El Recaudador, Benito Sán
chez Videgáin.—Visto bueno: El Jefe 
del Servicio, (ilegible).

♦ » ♦

Núm. 1.759
D. Benito Sánchez Videgáin, Recauda

dor (le contribuciones y tributos 
del Estado de la zona de Sos del 
Rey Católico;

Hago saber: Que efi expediente que 
instruyo por débitos a la Hacienda 
pública por contribución rústica per
tenecientes a los años de 1953 a 1956 
del pueblo de Uncastillo, he acordado 
la práctica del embargo de las fincas 
propiedad de los deudores que a con
tinuación se detallan, los cuales fuer- 
ron declarados en rebeldía según pro
videncia dictada por estas oficinas 
con fecha 21 de marzo de 1957:

1. Francisco Calvo Tris: Un campo 
en el término municipal de Uncastillo, 
partida de “Cadralba”, que linda: Al 

"Norte, con herederos de Monguilán; 
Sur, Vicenta Jordán, y Este y Oeste, 
con herederos de Monguilán, de 
50 áreas de cabida.

2. Felisa Lázaro Larcuén: Un carn
eo en el mismo término municipal, 
partida de “Oliz”, que linda: Al Norte, 
Casancva; Sur, José Navarro; Este, Ca- 
sanova, y Oeste, José Navarro, de 
4 hectáreas de cabida.
, 3. Dionisio Paradís Samatán: Un 
campo en el mismo término que los 
anteriores, partida de “Rosella”, que 
linda por sus cuatro puntos cardina
les con herederos de Monguilán, de 
50 áreas de cabida.

4. Francisco Remón Larripa: Un 
campo en el mismo término, partida 
de “Estanca de Sádaba”, que linda: Al 
Norte, con Estanca; Sur y Oeste, Leon- 
'cio Mayayo, y Este, acequia, de 
80 áreas de cabida. .

Y conforme a lo dispuesto en el pá
rrafo 5.® del articulo 84 del vigente 
Estatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, se les notifica por 
medio de edictos, que se publicarán en 
é! “Boletín Oficial” de la provincia y 
se fijarán en el tablón de anuncios de 
la Casa Consistorial del Ayuntamiento 
de Uncastillo, requiriendo al propio 
tiempo a los expresados deudore: 
para que en el plazo de quince días 
presenten los títulos de propiedad de 
que dispongan de las fincas que se les 
ha embargado, apercibiéndoles que de 
no hacerlo se suplirán a su costa, con

forme a lo que determina el art. 102 
do dicho Cuerpo legal.

Sos del Rty Católico, 22 de marzo 
de 1957.—El Recaudador, Benito Sán 
choz Videgáin.—Visto bueno: El Jefe 
del Servicio, (ilegible).

* * *
Núm. 1.760

D. Benito Sánchez Videgáin, Recauda
dor de contribuciones y tributos

• del Estado de la zona de Sos del 
Rey Católico;
Hago saber: Que en expediente que 

se.instruye por débitos a la Hacienda 
pública por contribución urbana per
tenecientes a los años de 1953 a 1956 
del pueblo de Longás, he acordado la 
práctica del embargo de las fincas pro
piedad de los deudores que a conti
nuación se detallan, los cuales fueron 
declarados en rebeldía según provin- 
dencia dictada por esta oficinas con 
fecha 21 de marzo de 1957:.

Victoria Portas Bermejo: Una casa 
en el pueblo de Longás, sita en la 
calle de Don Fernando el Católico, nú
mero 1, que confronta; Por la derecha 
entrando, con casa de los herederos de 
Valentina Garin; izquierda, con huer
to secano, y por la espalda, con casa 
de Martina Fernández, de 50 metros 
de superficie.

Y conforme a lo dispuesto en el pá- 
naío 5.® del articulo 84 del vigente 
Estatuto de Recaudación de.29 de di- 
cLmbre de 1948, se les notifica por 
medio de edictos, que se publicarán 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia y se fijarán en el'tablón de anun
cios "dé la Casa Consistorial del Ayun
tara ¡ento de Longás, requiriendo al 
propio tiempo a los expresados deu
dores para que en el plazo de quince. 
días presenten los títulos de propiedad 
c. que dispongan de las fincas que se 
los ha embargado, "apercibiéndoles 
que de no hacerlo se suplirán a su 
costa^ conforme a lo que determina el 
articulo 102 de dicho Cuerpo legal.

Sos del Roy Católico, 22 de marzo 
de 1957.—El Recaudador, Benito Sán
chez Vidégáin.—Visto bueno: El Jefe 
del Servicio, (ilegible). .

♦ * * 
Núm. 1.761

D. Benito Sánchez Videgáin, Recauda
dor de contribuciones y tributos 
del Estado de la zona de Sos del 
Rey Católico; .
Hago saber: Que en expediente que 

se* instruye por débitos a la Hacienda 
pública por contribución rústica per- 
ten ecicntes a los años de 1950 a 
1956 del pueblo de Escó, he acordado 
la práctica del embargo de las fincas 
propiedad de los deudores que a con
tinuación se detallan, los cuales fueron 

declarados en rebeldía según provi
dencia dictada por.’estas oficinas con 
fecha 21 de marzo de .1957:

Angel Esparza Arbea: Un’ campo en 
el término municipal de Escó, partida 
“Vieja”, que linda: Al Norte, con ace
quia; Sur, Santos Esparza* Este, Vi
cente Iso, y Oeste, Gregorio Odériz, 
de una hanega de cabida.

Otro campo en el mjs«¡o término 
que el anterior, partida de “Magro”, 
que linda: Al Norte, común; Sur, ace
quia; Este, Ramón Pérez^ y Oeste, Do
mingo Ripalda, de 3 áreas y 50 cen- 
tiáreas

Y conforme a lo dispuesto en el pá
rrafo 5.9 dél artículo 84. del vigentet 
Estatuto de Recaudación" de 29 de di
cumbre de 1948, se les ndtihca por 
medio de edictos, que se publicarán 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
y se fijarán en el tablón de anuncios 
de la Casa Consistorial del Ayunta
miento de Escó, requiriendo al pro
pio tiempo a los expresados deudores 
para que en el plazo de quince días 
presenten los títulos de propiedad de 
que dispongan de las fincas qué se 
les ha embargado, apercibiéndoles 
que de no hacerlo se suplirán a su 
costa, conforme a lo que determina el 
articulo 102 de dicho Cuerpo legal.

Sos del Rey Católico, 22 de marzu 
de 1957.—El Recaudador, Benito Sán
chez Videgáin.—Visto bueno: El Jete 
del Servicio; 4ilegible).

SECCION QU1NM 
. Núm. 1.677

Excmo. Ayuntamiento 
• de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 14 del actual, 
acordó la imposición y reparto de 
cuotas correspondientes a la contri
bución especial motivada por la ex
propiación de terrenos para la aper
tura, llevada a efecto, de la prolon
gación de la calle de Boggiero, y cuyo 
presupuesto asciende a 311.193’75 pe
setas.

El expediente al efecto instruido se 
expone al público por quince días, 
para reclamaciones, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia. ‘

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, durante, las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaría General.

En el expresado plazo de exposi
ción y ocho días después se admitirán 
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por la Corporación las reclamaciones 
a que hubiere lugar.

Zaragoza, 16 de marzo de 1957.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secreta
rio general, Luis Aramburo.

Núm. 1.676
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el dia 14 del actual, 
acordó la imposición y reparto de 
cuotas correspondientes a la contribu
ción especial motivada por las obras 
de pavimentación de un trozo del 
Camino de Monzalbarba, y cuyo pre
supuesto asciende a 108.383’87 pese
tas.

El expediente al efecto instruido sé 
expone al público por quince días 
para reclamaciones, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial’’’ de la 
provincia. • ■ '.

El expediente se hallará de mani
fiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaria Gene
ral. • .

En el expresado plazo de exposí- 
ción/y ocho dias después se admitirán 
por la Corporación las reclamaciones 
a que hubiere lugar.

Zaragoza, 15 de marzo de 1957.— 
E’ Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secreta
rio general, Luis Aramburo.

Núm. 1.677 .
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el dia 14 del actual, 
acordó la imposición y reparto de 
cuotas correspondientes a la contri
bución especial motivada por la ex
propiación de las casas números 8, 
10 y 12, llevada a efecto, de la calle 
de Santa Catalina, para alineación y 
ensanche de la misma, y cuyo presu
puesto asciende a 211.803’95 pesetas.

El expediente al efecto instruido se 
expone al público por quince días, 
para reclamaciones, contados a- partir 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda 
y Presupuestos de la Secretaría Ge
neral. ’ .

En el expresado plazo de exposición 
y ocho dias después se admitirán por 
la Corporación la's reclamaciones a 
que hubiere lugar. .

Zaragoza, 16 de marzo de 1957.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna,—Por 
acuerdo de Su Excelencia: El secreta
rio general; Luis Arambutp. .

Núm. 1.678
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado dia 14, 
acordó la imposición y reparto de 

' cuotas correspondientes a la contri
bución especial motivada por la ins
talación'de alumbrado pública eléctri
co. de tipo definitivo en el paseo de 
General Mola, y cuyo presupuesto as
ciende a 1.255.995’03 pesetas.

El expediente al efecto instiuido se 
expone al público por quince días, 
para reclamaciones, contados a partir 
del siguiente al en que* aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

El expediente se hallará de maní-, 
fiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaria Gene
ral. i ‘ . j

' En el expresado plazo de exposi
ción y ocho días después se admitirán 
por la Corporación las reclamaciones 
a que hubiera lugar. .

Zaragoza, 15 de marzo de 1957.— 
Él Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secreta
rio general, Luis Aramburo.

Núm. í.680
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado dia 14, 
acordó aprobar la liquidación de la 
cuenta general del presupuesto refun
dido del ejercicio de 1956, que arroja 
un superávit de 9.520.329’64 pesetas.

En el plazo de quince días y ocho 
más, a partir del siguiente a la publi
cación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, se 
admitirán los reparos y observaciones 
que se formulen por escrito, de acuer
do con lo dispuesto en los arts. 790 
y siguientes de la vigente Ley de Ré
gimen Local.

A los indicados efectos, el expedien
te se halla de manifiesto en la Sec
ción de Hacienda^y presupuestos de 
este Excmo. Ayuntamiento durante 
las horas de oficina

Zaragoza, 15 de marzo de 1957.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secreta
rio general, Luis Aramburo.

- Núm. 1.682
E’ Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

celebrada el pasado dia "14, acorde 
aprobar el anteproyecto de habilita
ción y suplemento de crédito núm. 1, 
dentro del presupuesto ordinario de 
1957, por un montante de pesetas 
11.134.789’40. .

Durante el-plazo de quince días há
biles, a partir del siguiente al de la 
aparición de esté anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, se admi

tirán las reclamaciones que contra el 
mismo se puedan formular, a tenor 
de lo dispueseto en el artículo 691, en 
i elación con el 682 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

El expediente se halla de- manifies
to en la Sección de Hacienda y Pre
supuestos de este Excmo. Ayuntaihien- 
to, durante las horas hábiles de ofici
na. . _

Zaragoza, 15 de marzo de 1957.— 
El Alcalde, Lui^ Gómez Laguna,—Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secréta- 
rio general, Luis Aramburo.

Núm. 1.679
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado dia 14, 
acordó aprobar la liquidación de la 
cuenta general de los presupuestos 
ordinarios fusionados de las Zonas 
de Ensanche de Miralbueno y Miraflo- 
res, que rigieron en 1956, con un su
perávit de 1.614.459’76 pesetas.

Durante el plazo de quince días y 
ocho más, a partir del siguiente al de 
la aparición del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial”- de la provincia, 
se admitirán los reparos y observa
ciones que se formulen por escrito, 
todo ello a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 790 y siguientes de la 
vigente Ley de Régimen Local,

A los efectos oportunos, • el expe
diente se halla de manifiesto en la 
Sección de Hacienda y Presupuestos 
de este Excmo. Ayuntamiento durante 
las horas hábiles de oficina.

íZaragoza, 15 de marzo de 1957.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Poi 
acuerdo de Su Excelencia: El Secreta
rio general, Luis Aramburo.

1 Núm. 1.683
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el dia 14 del actual, 
acordó la imposición y reparto de 
cuotas correspondientes a la contri
bución especial piotivada pór las obras 
de instalación de alumbrado público 
eléctrico en la calle de Manifestación, 
tramo comprendido entre las eje Im
perial y Vírgenes, y cuyo presupues
to asciende a 26.511’46 pesetas.

El expediente al efecto instruido se 
expone al público por quince días, 
para reclamaciones, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, durante las horas de hábiles 
de oficina, eñ la Sección de Hacienda 
y Presupuestos de la Secretaria Ge
neral.

En el expresado plazo de exposición 
y ocho días después se admitirán,po.* 
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la Corporación las reclamaciones a" 
que hubiere lugar.

Zaragoza, 16 de marzo de 1957.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secreta
rio general, Luis Aramburo.

Núm. 1.754

Confederación lidreeráüca 
del Bóro

Nota-anuncio
D. Jesús Aguas Lajunza, vecino de 

Boquiñeni, como Presidente de la Co
munidad de Propietarios de Fincas 
Rústicas del Carladero, de Boquiñeni, 
solicita la inscripción en el Registro 
de aprovechamientos de aguas públi
cas de uno en el rio Ebro, término 
municipal de Boquiñeni (Zaragoza), 
para paso en barca de carruajes, ca
ballerías y personas interesadas en las 
explotaciones agrícolas de las fincas 
de la partida del “Carladero” del tér
mino de Boquiñeni, cuyo paso se rea
liza en el cruce del rio Ebro con el 
camino público de Boquiñeni a Remo
linos, aprovechamiento que han ad
quirido por prescripción que acredi
tan mediante acta de notoriedad.

Lo. que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
dicha solicitud puedan dirigir por es
crito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al Sr. Ingeniero Director 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro dentro del plazo de veinte días 
naturales y consecutivos, a contar del 
siguiente" al de la fecha de esta pu
blicación, durante el cual estará de 
manifiesto el expediente, en las horas 
hábiles de oficina, en la Sección Pri
mera de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, en Zaragoza (General Mola, 
núm. 26, 2^)

Zaragoza, 16 de marzo de 1957.— 
El Ingeniero, (ilegible).

' Núm. 1.755 
Nota-anuncio

D. Florencio Pérez Marco y D. José 
Polo Benito, vecinos de Cabolafuente 
(Zaragoza),, solicitan la inscripción en 
el libro registro de aprovechamien
tos de aguas públicas de uno derivado 
del barranco de Cobalana, de las si- 
guiente$ características:

Corriente de donde se deriva el 
agua: Barranco de Cobalana.

Término municipal donde radica la 
toma: Cabolafuente (Zaragoza).

Lugar dé emplazamiento de ,1a 
toma: Fuente de los Taberneros.

Caudal aproximado: Medio litro de 
agua por segundo.

Objeto del aprovechamiento: Riego.
El tituló en que se funda el derecho 

de los peticionarios es el de prescrip
ción acreditada mediante acta de no
toriedad.

Lo que se hace público para que, 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al Sr. ingeniero Director 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro dentro del plazo de veinte días 
naturales y consecutivos, a contar del 
siguiente al de la fecha de esta publi
cación, durante el cual estara de ma
nifiesto el expediente, en las horas há
biles de oficina, en la Sección Primera 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, en Zaragoza (General Mola, nú
mero 26, 2.Q). .

Zaragoza, 16 de marzo de 1957. — 
El Ingeniero, (ilegible) ,

Núm. 1.772
Instituto Nacional de Colonización

De acuerdo .con lo establecido en el 
articulo 16 de la Ley sobre Coloniza
ción y Distribución de la Propiedad 
de las Zonas Regables de 21 de abril 
de 1949, el Instituto Nacional de Colo
nización va a proceder a la expropia
ción de las tierras “en exceso” corres
pondientes a las parcelas de la zona 
regable dominada por la primera 
parte del Canal de las Bardenas, que 
se indican a continuación, asi como 
a verificar su ocupación, que se 
llevará a efecto con arreglo a las 
normas señaladas en el articulo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954 
y. en el segundo párrafo del art 4.8 de 
la Ley de 27 de abril de 1946, por 
lo que se publica el presente anuncio 
haciendo saber que en los días y ho
ras que se señalan a continuación, y 
en las respectivas parcelas, se proce
derá al levantamiento del acta pre
via a la ocupación de las tierras en 
exceso, advirtiéndose a los interesa
dos que podrán hacer uso de los dere
chos que les concede el articulo 52 de 
la citada Ley de 16 de diciembre de 
1954.

Número de la parcela en el proyec
to de parcelación: 65 y otras (Sec
tor II, Agrupación a) 2 y 3).

Superficie excedente: 131’0257 hec
táreas. .

Fecha señalada para el levantamien
to del acta previa: 3 de abril 1957, a 
las diez horas. ■

Número de la parcela en el proyec
to de parcelación: 759 y otras (Sec
tores. 1 y H)-

Superficie excedente: 265’1169 hec- 
t*ress. . ’ ■

Fecha señalada para el levantamien
to del acta previa: 4 de abril 1957, a 
las diez horas.

Madrid, 9 de marzo de 1957.—El Di
rector general; P. D., Martínez Bor- 
que.

Núm. 1.746
Instituto Nacional de la Vivienda

DELEGACION REGIONAL

Anunciando subasta-concurso para la 
ejecución de las obras que se indican

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta- concurso de las obras 
de construcción de sesenta viviendas 
para la entidad benéfica del “Hogar 
Cristiano”, en Zaragoza, de “renta li
mitada”, con sujeción al procedimien
to establecido en los artículos 75 y 
siguientes del ' Reglamento de 24 de 
junio de 1955.

Los datos de la subasta-concurso, 
plazo de presentación de proposicio
nes y forma de celebrarse la subasta 
se indican a continuación:

El proyecto de las viviendas de ren
ta limitada ha sido redactado por don 
Diego de Corral y Jordán de Urriés, 
D. Agustín Delgado de Robles y Velas- 
co y D. Santiago Lagunas Mayandia.

El presupuesto de la contrata as
ciende a la cantidad de 5.528.360’46 pe
setas.

El plazo de ejecución de las obras 
es de doce meses, contados a partir 
de la fecha de la firma del contrato.

La fianza provisional que para par
ticipar en la subasta-concurso ha de 
ser constituida previamente en metá
lico o efectos ue ia Deuda pública'' en 
Madrid, en la Caja General de Depó
sitos a en-sus sucursales de provin
cias, a disposición del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, es de 65.283’60 pe
setas. !

Las proposiciones para optar a esta 
subasta-concurso se admiten en la De
legación Regional del Instituto Na
cional de la Vivienda (Mayor, 40, Za
ragoza), durante treinta días natura
les, contados desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, hasta 
las doce horas del dja en que se cie
rre dicho plazo; si este último fuera 
inhábil, terminará el plazo a las doce 
horas del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edifica
ciones, pliego de condiciones técnicas 
y el de condiciones económico-jurídi
cas generales y particulares que. han 
de regir en la subasta estarán de ma
nifiesto en la Delegación Regional del 
instituto MeotoneT de la Vivienda du
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rante los días y horas hábiles expre
sados.

La apertura de los sobres se verifi
cará a las doce horas del primer dia 
hábil siguiente al de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser cons
tituida por el adjudicatario en la mis
ma forma provisional, y en la ya cita
da cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la ejecución, perdien
do en otro caso la fianza provisional 
y caducando la concesión.

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la su
basta- concurso en dos sobres cerra
dos, lacrados y rubricados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta econó
mica de la obra y el otro los siguien
tes documentos:

L° La documentación acreditativa 
de la personalidad del tlcitador.

2.8 Las referencias técnicas, consis
tentes en certificados de los Arquitec
tos directores de las obras realizadas 
por la Empresa constructora.

3.9 La relación del personal, facul
tativo .empleado en la Empresa.

4 .° Referencias económicas, indi
cando el capital social.

5 .9 El estudio de la marcha de la 
obra en los doce meses de plazo, in
dicando las fechas limites en que de
ben recibir las distintas partidas de 
materiales de suministro oficial.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
el Secretario de la Mesa en el acto 
de la subasta, procediéndose a conti
nuación a -la apertura de los sobres 
restantes ante dicho Secretario, adju
dicándose la obra a la proposición 
más baja. De existir Igualdad, se de
cidirá mediante sorteo.

Terminado el remate se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los 
depósitos constituidos y demás docu
mentos presentados, reteniéndose úni
camente los que se refieran a la pro
posición declarada más ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales 
y timbre correspondientes (Ley de 15 
de julio de 1954). Asimismo el impues
to de pagos al Estado én las certifi
caciones de o^ra gozará de un 90 % 
de reducción.

Este concurso subasta se ajustará a 
lo que dispone el Decreto-ley de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de di
ciembre de 1956 (“Boletín Oficial del 
Estado” del 22) y a la Orden del Mi
nisterio de Trabajo de 27 de diciem
bre de 1956.

(En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condi
ciones correspondiente serán de apli
cación a esta subasta las prescripcio
nes de la legislación general de obras 
públicas, de la contratación adminis
trativa y de la legislación -social.

Zaragoza, 25 de marzo de 1957.—El 
Delegado-Inspector regional del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, Loren
zo Monclús. ,

Núm. 1.415

Jefatura de Obras Públicas

Relación de las reformas hechas en 
■ vehículos automóviles de las que ha 

tenido conocimiento la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza duran
te el mes de diciembre de 1956

Matricula: B-87315. ,
Marca: Vespa.
Reforma: Dos asientos.

' Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Angel Jiménez
Domicilio y población: Coso, 79, Za

ragoza.
Matrícula: B-34962.

Marca: B. 5. A.
Reforma: Cambio de carrocería.
Servicio que va alcalizar; P.
Propietario: Santiago Sánchez.
Dpimidílo y población: Carmen,

número 26, Zaragoza.
Matricula: M-292&4.

Marca: CLtroec',
Número del motor: 131-YR.

. Número del bastidor: 3153032.
Asientos: 2. -
Carga: 500 Kg.
Tara; 1.320 Kg.
Reforma: Cambio de carroceúa.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Mariano Artigas.
Domicilio y población: R. Tapiador,

número 4, Zaragoza.
Matricula: M-42279.

Marca: Mercedes B.
Número del motor: Barreiros 40635.
Número del bastidor: LI-105348.
Asientos: 2.
Carga: 3.000 Kg.
Tara: 2.750 Kg.
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Miguel Soláns
Domicilio y población: J. Comin, 14,

Zaragoza. .
Matricula: M-82365.

Marca: Bedford. ■
Número del motor: Barreiros 6251.
Número del bastidor: 98869.
Asientos; 3.
Carga: 3.500 Kg.
Tara: 2.880 Kg.
Reforma: Cambio de motor.

Servicio que va a realizar. P.
Propietario: ‘Manuel Escosa.
Domicilio y población; Zurita, 7, 

Zaragoza.

Matricula: M-86828.
Marca: Lancia. . .
Número del motor: Pegaso Z956Z.
Número del bastidor: 1111.
Asientos: 3.
Carga; 7.000 Kg.
Carga: 4.000 Kg. .
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Calixto Carbonell.
Domicilio y población: Andorra (Te

ruel).

Matrícula: M-129562.
Marca: Vespa.
Número del motor: V55M26335.
Número del bastidor: VT-24697.
Asientos: 3.
Tara: 110 Kg.
Reforma; Tres asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Javier Travesado.
Domicilio y población: Peligros, 3,

Madrid.

Matricula: NA-5439.
Marca: Erskine.

■ Número del motor: 6355.
Número del bastidor; B-396.
Asientos: 2.
Carga: 750 Kg,. •
Tara: 1.570 Kg.
Reforma: Cambio de carrocería.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Esteban Estella.
Domicilio y población; Darcca (Za

ragoza).

Matricula: NA-5573.
Marca: Diamond.
Número del motor: Perkins 3077962.
Número del bastidor: 26246.
Asientos: 3. ,
Carga; 5.000 Kg.
Tara: 3.600 Kg.
Reforma: Cambio de mojor.
Propietario: Amancio Listona y

Cristóbal Feced.
Domicilio y población: Castellote

" (Teruel).

Matrícula; NA-6921.
Marca: L. 1. C.
Número del motor: Peugeot NA3258.
Número del bastidor: 8-825.
Asientos: 2.
Carga: 500 Kg. ,
Tara; 1.130 Kg.
Reforma: Cambio de carrocería.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Félix Vela.
Domicilio y población: San Loreru 

zo, 7, Zaragoza.

Matrícula: PO-5247.
Marca: Ford. '
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Número del motor: Barreiros 6926.
Número del bastidor; 1370851.
Asientes: 2.
Carga: 3.500 Kg.
Tara: 2.675 Kg.
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Angel Brosed.
Domiciio y población; Remolinos 

(Zaragoza).

Matricula: PO-6649.
Marca: Reo.
Número del motor: Barreiros 7074.
Número del bastidor; 57667.
Asientos: 3.
Carga: 7.000 Kg.
Tara: 3.510 Kg. '
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario; Compañía de Indus

trias Agrícolas.
Domicilio y población: Plaza de 

España, 6, Zaragoza.

Matricula: S-6058.
■ Marca: Norton.

Número del motor: 62136.
Número del bastidor: 57567.
Asientos: 2.
Tara: 140 Kg.
Reforma; Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Agustín Lázaro. .
Domicilio y población: Cadrete (Za

ragoza).

Matrícula: V-20653.
Marca: Packard.
Número del motor; G. M. C. 270378

290. •
Número del bastidor: 21518V.
Asientos: 8.
Tara: 2 520 Kg.
Reforma: Cambio de carrocería.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario; Daniel Zaera.
Domicilio y población: Alcañiz (Te

ruel.)

Matricula: VA-3771.
Marca; Berliet.
Número del motor: Nasse 96279.
Número del bastidor: 132475.
Asientos: 3..
Carga: 8.000 Kg.
Tara: 6.500 Kg.
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar: P. .
Propietario; Nicolás Quintín.
Domicilio y población: San Antonio 

núm. 4, Zaragoza.

Matrícula: Z-3286.
Marca: Citroen.
Número, del bastidor: 33692E129.
Número del bastidor 9255.
Asientos: 2.
Carga: 750 Kg. •
Tara; 1.440 Kg.

Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Emilio Meras.
Domicilio y población: Princesa, 10,

Zaragoza.

Matricula: Z-4191. ■
Marca; Wyllis.
Número del motor: G. M. C. 270577

. 943.
Número del bastidor: 10579.
Asientos: 2.
Carga: 2600 Kg. .
Tara: 2.400 Kg.
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario; Andrés Palacios.
Domicilio y población: Paseo las

Damas, 21, Zaragoza.

Matricula: Z-5314.
Marca: B. S. A.
Número del motor: A-6-307.
Número del bastidor: A-4820.
Asientos; 3.
Tara: 270 Kg. e
Reforma: Tres asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Antonio Gavin»
Dominio y población: Cervantes, 

núm. 12, Zaragoza.

Matricula: Z-6319.
Marca: G. M. C.
Número, del motor: Barreiros 7144.
Número del bastidor: 122114175-B.
Asientos: 30.
Tara: 4.250 Kg.
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar; P.
Propietario; Automóviles Rio Aranda.
Domicilio y población: Brea de 

Aragón (Zaragoza).
Matrícula: Z-8566.

Marca: Ford.
Número del motor: Barreiros 40524.
Número del bastidor; BB-184192286.
Asientos: 2.
Carga: 3.000 Kg.

• Tara: 2.390 Kg.
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario; Mercedes Aguirre.
Domicilio y población: Arzobispo

Doménech, 100, Zaragoza.
Matricula: Z-10174.

Marca: Derbi.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario; Mariano Gil.
Domicilio y población: Barrio Santa

Isabel, 201, Zaragoza.
Matricula: Z-10595

Marca: Guzzi Hispania.
Servicio que va a realizar; P.
Reforma: Dos asientos.
Propietario: Eduardo Belloc.
Domicilio y población: Barrio Mo

verá, 95, Zaragoza.

Matricula: Z-10600
Marca: Derbi.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar; P.
Propietario: Vicente Royo.
Domicilio y población : Camino de

las Fuentes, 95, Zaragoza
Matricula; Z-10774. .

Marca: Vespa.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar; P. .
Propietario: Tomás Gracia.
Domicilio y población:, Villamayor

■ (Zaragoza).
Matrícula: Z-11337.

Marca: Peugeot.
Reforma: Tres asientos.
Servicio que va a realizar; P. •
Propietario: Ramón Rausells,
Domicilio y población: Argensola, 

núm. 5, Zaragoza.
Matricula: Z-11493.

Marca: M. V.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar; P.
Propietario: Luis Sisamón.
Domicilio y población: Moverá, 181, 

Zaragoza.
Matricula: Z-12502.

Marca: Vespa. *
Reforma: Tres asientos.
Servicio que va a realizar; P,
Propietario: Teodoro Abadía
Domicilio y población: Costa, 3, Za

ragoza.
Matricula: Z-12770.

Marca: Vespa.
Reforma: Tres asientos.
Servicio que va a realizar; P.
Propietario: Joaquín Aliaga.
Domicilio y población; Sanclemcn- 

te, 6, Zaragoza.
Matricula: Z-13287.

Marca: Iso.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar; P.
Propietario: Manuel Gascón.
Domicilio y población: Alcañiz (Te

ruel).
Matricula: Z-13457^

Marca: Vespa.
Reforma: Tres asientos.
Servicio que va a realizar; P.
Propietario: Femando Baqué.

• Domicilio y población: Predicado
res, 17, Zaragoza..

Matricula: Z-13916.
Marca: J. V.
Reforma: Dos asientos. .
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Joaquín Mínguez.
Domicilio y población; Camino Fi

lias, 18, Zaragoza. " •
Matricula: Z-14204.

Marca: M. V.
Reforma: Tres asientos.
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Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Tomás Díaz.
Domicilio y población: Oral. Fran

co, 31, Zaragoza.

• Zaragoza, 31 de diciembre de 1956.
El Ingeniero Jefe accidental, A. Fer
nández.

Núm. 1.696

Servido de Catastro 
de la Riqueza Rústica

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de 23 
de octubre se hace saber, para cono
cimiento de los contribuyentes inte
resados, que la relación de los tipos 
evaluatorios de las fincas rústicas del 
término municipal de Arándiga, en 
pesetas por hectárea, es la siguiente:

Frutales riego: Clase primera, pese
tas 2.996; id. segunda, 1.699; id. ter
cera 875.

Cereal riego: Clase primera, pese
tas 1.652; id. segunda, 740; id. ter
cera, 480.

Viña riego: Clase primera, 1.072 pe
setas; id. segunda, 867; id. tercera 
559 pesetas.

Olivar riego: Clase primera, pese
tas 1.072; id. segunda, 629; id. ter
cera, 502.

Cereal secano: Clase primera, pese
tas 242; id. segunda, 166; id. terce- 

. ra, 53. '•
Viña-secano: Clase primera, pese

tas 737; id. segunda, 531; id. tercera. 
240 pesetas.

Olivar secano: Clase primera, pese
tas 402; id. segunda, 316; id. tercera, 
245 pesetas.

Eras: Clase única, 242 pesetas.
Almendras: Clase única, 226 pesetas.
Erial a pastos: Clase primera, pe

setas 26; id. segunda, 14.
Cañas: Clase primera, 382 pesetas; 

id. segunda, 314; id. tercera, 247.
Arboles de ribera: Clase única, pe

setas 350.
La relación de referencia estará ex

puesta al público en el Ayuntamiento 
durante un plazo de quince dias, con-/ 
tados a partir de la publicación del 
presente anuncio, durante cuyo plazo 
pueden los contribuyentes interesados 
presentar sus reclamaciones ante esta 
Jefatura Provincial.

Zaragoza, 22 de marzo de 1957.— 
El Ingeniero Jefe provincial, José Pé
rez Guillén.

SECCION SEPTIMA
OmmSTRACiON DE

JBZ«ADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 1585 r

JUZGADO NUM. 1
Anulación de requisitoria

El Juzgado de instrucción núm. 1 
de la capital deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado Ramón 
González Torres, en sumario núme- 
rcr 284 de 1945, abandono de familia, 
por haber sido habido.

Zaragoza a catorce de marzo de mil 
novecientos cincuenta y siete. — E¡ 
Juez de instrucción, Ignacio de Lecea.

Núm. 1.590
JUZGADO NUM. 2

D. Ignacio de Lecea y Ledesma, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el procedimiento de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos se
guido en éste Juzgado con el núme
ro 234 de 1956 a instancia de D. An
tonio Lalana Franco, contra otro y 
“Compañía de Seguros Mediterránea” 
se ha dictado la siguiente
“Sentencia. —. Zaragoza a 1 de már- 

zo dé 1957.—El Sr. D. Ignacio de Ue- 
cea y Ledesma, Magistrado de prime
ra instancia del Juzgado número 2 
de esta capital; habiendo visto los 
presentes autos de juicio de arrenda
miento urbano promovidos por D. An
tonio Lalana Franco, mayor de edad, 
casado, industrial y de esta vecindad, 
representado por el Procurador Sr. Gi
ménez Gil, bajo la dirección del Le
trado Sr. Sánchez Morales, contra la 
“Compañía de Seguros Mediterránea”, 
que no ha comparecido en autos, y 
D. Germán Rubio Garda, mayor de 
edad, casado, agente de seguros y de 
esta vecindad, representado por el 
Procurador Sr. Segarra, bajo la direc
ción del Letrado Sr. Miret, sobre re
solución de contrato de arrendamien
to, y...

Fallo: Que estimando como estimo 
la excepción de incompetencia juris
diccional opuesta por la representa
ción del demandado D. Germán Rubio 
García, debo declarar y declaro no ha
ber lugar a la demanda de desahucio 
que contra él y “Compañía Medlterrá 
nea” formuló el Procurador D. José 
Giménez Gil, en nombre de D. Antonio 
Lalana Franco, a quien se condena a’, 
pago de las costas del juicio por re
sultar ello preceptivo.
z Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Ignacio de 
Lecea”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
la "Compañía Mediterránea”, que no 
ha comparecido en autos, se expide 
el presente en Zaragoza a seis de. mar
zo de mil novecientos Icincuertta y 
siete. —- El Juez, Ignacio de Lecea 
y Ledesma. — El Secretario, Francis
co Solchaga.

K JAMAMNiaPAUS 
Núm. 1.719

JUZGADO NUM. 1
D. Fermín González García, Juez mu

nicipal titular del Juzgado núme
ro 2 y sustituto legal de este Juzga
do número I, ambos de Zaragoza;

Hago saber: Que en juicio verbal ci
vil seguido en el Juzgado número I, 
y señalado con el número 111 de 1957 
a instancia de D. Francisco Torres Cla
vero, asociado a la Cámara Oficial de 
la Propiedad Urbana de esta provin
cia, y representado por el Procurador 
Sr. Ortega Frisón, contra D? Felici
dad Forniés, viuda de D. Fiancisco' 
Cuartero, y contra los herederos des
conocidos de éste, sobre reclamación 
de 824’40 pesetas, se ha dictado la si
guiente

“Providencia. — Juez, Sr. González 
García.—Juzgado municipal número 1 
de los de Zaragoza, a 21 de marzo de 
1957.—Por presentada la anterior de
manda, y siendo competente este Juz
gado para conocer de la misma, se 
señala para la celebración del juicio 
verbal solicitado el día 25 de abril 
-próximo, a las diez horas, a cuyo fin 
cítese a las partes, haciéndolo a la de
mandada D.- Felicidad Forniés (viuda 
de D. Francisco Cuartero), con entre
ga de copia de la demanda y cédula 
de citación, ccn los requisitos y ad
vertencias legales, y en cuanto a los 
herederos desconocidos de D. Francis
co Cuartero por medio de edictos, uno 
de los cuales se fijará en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, remitién
dose otro al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su publica
ción en el “Boletín Oficial” de la 
misma.

Asi lo acuerda y firma el señor Juez 
municipal expresado, de que doy fe.— 
F. González.—C. Reguero.” (Rubri
cados).

Y para que conste y a efectos dé la 
citación por edictos mencionada en 
la providencia transcrita, expido y 
firmo el presente en Zaragoza a vein
tiuno de marzo de mil novecientos 
cincuenta y siete. — El Juez, Fermín 
González.-—Por su mandato: El Se^ 
cretario, (ilegible).

IMTIINTA BU HMAX PíOTATUl'l
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